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Fwd: CONTESTACION DEMANDA Radicado 19-001-33-33-010- 2021-00025-00
Demandante: Maryi Ultengo y Otros Demandado: EMSSANAR SAS y Otros

Charlene Tatiana Correa Hernandez <charlenecorrea@emssanar.org.co>
Mié 23/03/2022 4:27 PM
Para:  Juzgado 10 Administrativo - Cauca - Popayan <jadmin10ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo, 

Referencia:         PROCESO DE REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante:     MARYI YERALDIN ULTENGO Y OTROS. 

Demandando:   HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E. Y  OTROS 

Radicación:       19001-33-33-010-2021-00025-00 

En representación de EMSSANAR SAS, reenvio contestacion demanda para los fines pertinentes.

Favor acusar recibo, muchas gracias. 

Atentamente,

Tatiana Correa
Abogada 
EMSSANAR SAS


---------- Forwarded message ---------

De: Charlene Tatiana Correa Hernandez <charlenecorrea@emssanar.org.co>

Date: vie, 18 mar 2022 a las 16:00

Subject: CONTESTACION DEMANDA Radicado 19-001-33-33-010- 2021-00025-00 Demandante: Maryi
Ultengo y Otros Demandado: EMSSANAR SAS y Otros

To: <jadmin10ppn@notificacionesrj.gov.co>


Cordial saludo, 

En representación de EMSSANAR SAS, dentro del término para efectos de conocimiento y fines
pertinentes remito CONTESTACION DEMANDA del proceso de la referencia, así:

1. Contestacion demanda
2. Llamamiento en garantia
3. Llamamiento póliza
4. Poder
5. Certificación de Existencia y Representación Legal de Emssanar
6. Resolución intervención Emssanar
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Favor acusar recibo, muchas gracias.

Atentamente,

Tatiana Correa
Abogada
Emssanar SAS



 

 

Doctora 

JENNY XIMENA CUETIA FERNANDEZ  

Juzgado Décimo Administrativo Mixto del Circuito de Popayán 

E.S.D. 

 

MEDIO DE CONTROL:   REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE:  MARYI YERALDIN ULTENGO SÁNCHEZ Y OTROS  

DEMANDADO:  EMSSANAR SAS Y OTROS 

RADICACION:  19-001-33-33-010–2021-00025-00 

 

CHARLENE TATIANA CORREA HERNANDEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.144.089.683 y con T.P. No. 353.873 del C.S.J., obrando en calidad de apoderada en 

representación legal de EMSSANAR SAS, por medio del presente escrito me permito 

CONTESTAR LA DEMANDA dentro del proceso de la referencia,  en los siguientes términos;  

A LOS HECHOS  

 

AL HECHO 2.1.- SI ES CIERTO, la señora MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO nació el 21 

de julio de 1999 conforme aparece en el Registro de Nacimiento aportado dentro de la 

demanda. 

 

AL HECHO 2.2.- NO ME CONSTA que la Sra. MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO 

pertenece a la Asociación Campesina de Inzá – Tierradentro ACIT, tal como lo manifiesta. 

 

Al HECHO 2.3.- SI ES CIERTO la dirección de domicilio de la Sra. MARYI YERALDINE 

ULTENGO SANCHO es el Municipio de Inzá (Cauca), en la Vereda, tal como se encuentra 

consignado en la historia clínica aportada.   

 

AL HECHO 2.4.- NO ME CONSTA de los servicios públicos que no existan en la zona donde 

reside la paciente. 

 

AL HECHO 2.5.- NO ME CONSTA sobre la manifestación de la vida personal de la Sra. 

MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO realizada por el apoderado de la parte demandante. 

 

AL HECHO 2.6.- NO ES UN HECHO, pues dicha manifestación hace parte de las 

pretensiones de la demanda el cual deberá probarse, de tal forma no me consta cómo se 

encuentra conformado el grupo familiar de los demandantes y así mismo las relaciones 

afectivas de cada uno de los miembros del núcleo familiar. 



 

 

AL HECHO 2.7 NO ME CONSTA, me atengo a lo que se demuestre dentro del proceso.  

 

AL HECHO 2.8 ES CIERTO, para el año 2018 la señora MARYI YERALDINE ULTENGO 

SANCHO se encontraba afiliada a la ASOCIACION MUTUAL EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD 

EMSSANAR SAS, en el régimen subsidiado en salud.  

 

AL HECHO 2.9.- NO ME CONSTA, es una manifestación de carácter subjetivo realizada por 

el apoderado de la parte demandante pera darle sentido a la demanda, lo cual deberá 

probarse, pues no obra prueba alguna en el plenario que den fè de lo indicado. 

 

Así mismo, es pertinente resaltar que la parte demandante no demuestra en que consistió 

la supuesta falla en el servicio por parte de mi representada, ni pretende endilgar 

responsabilidad a mi defendida, pues nótese, que nunca la nombra en los hechos objeto de 

la demanda, siendo consiente el demandante que mi representada EMSSANAR SAS. no tuvo 

participación en los hechos ocurridos, por lo cual estamos frente a una falta de legitimación 

en la causa por pasiva. 

 

AL HECHO 2.10.- NO ME CONSTA, las actuaciones del Municipio de Inzá, debido a que los 

hechos ocurrieron fuera de las Instalaciones de EMSSANAR SAS, por ende me atengo a lo 

probado dentro del proceso. 

 

AL HECHO 2.11.- NO ME CONSTA sobre las atenciones brindadas dentro de las 

instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN E.S.E., debido a que 

mi representada EMSSANAR SAS no participo en la atención medico asistencial,  por lo 

anterior me atengo a lo descrito en la historia clínica, notas de enfermería y notas de 

evolución y a lo probado idóneamente a través de las declaraciones que rindieran los 

médicos tratantes de la señora MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO, sobre la ciencia de 

su actuar, quienes son autónomos en sus decisiones médico-científicas y no están 

subordinados a la EPS, tal como lo define el Articulo 105 de la Ley 1438 de 2011, que a su 

tenor literal dice: 

 

“ARTÍCULO 105. AUTONOMÍA PROFESIONAL. Entiéndase por 

autonomía de los profesionales de la salud, la garantía que el 

profesional de la salud pueda emitir con toda libertad su opinión 

profesional con respecto a la atención y tratamiento de sus 

pacientes con calidad, aplicando las normas, principios y valores 

que regulan el ejercicio de su profesión.” 

 



 

AL HECHO 2.12.- NO ME CONSTA, debido a que los hechos ocurrieron fuera de las 

Instalaciones de EMSSANAR SAS., me atengo a lo soportado dentro de la demanda. 

 

AL HECHO 2.13.- NO ME CONSTA, debido a que los hechos ocurrieron fuera de las 

Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS., me atengo a lo soportado en las historias 

clínicas y demostrado dentro del proceso. 

 

AL HECHO 2.14.- NO ME CONSTA, las actuaciones realizadas por las demás entidades 

demandadas, en atención a que los hechos ocurrieron fuera de las instalaciones de mi 

representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.15.- NO ME CONSTA, debido a que los hechos ocurrieron fuera de las 

Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS., me atengo a lo soportado en las historias 

clínicas y demostrado dentro del proceso. 

 

AL HECHO 2.16.- NO ME CONSTA, debido a que los hechos ocurrieron fuera de las 

Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS., me atengo a lo soportado en las historias 

clínicas y demostrado dentro del proceso. 

 

AL HECHO 2.17.- NO ME CONSTA, desconozco los recursos económicos de la Sra. MARYI 

YERALDINE ULTENGO SANCHO y de la supuesta ayuda que le brindo terceros, por ende son 

manifestaciones de carácter personal realizadas por el apoderado de la parte demandante 

pera darle sentido a la demanda, las cuales deberán probarse. 

 

AL HECHO 2.18.- NO ME CONSTA, debido a que los hechos ocurrieron fuera de las 

Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS., me atengo a lo soportado en las historias 

clínicas y demostrado dentro del proceso. 

 

AL HECHO 2.19.- ES CIERTO, mi representada desconocía la situación de la madre gestante 

en atención a que no existen controles prenatales y sumado a ello al realizarse un parto en 

casa sin asistencia médica profesional, razón por la cual no se puede pretender haber 

recibido una atención en salud especial. 

 

AL HECHO 2.20.- NO ME CONSTA, debido a que los hechos ocurrieron fuera de las 

Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS., me atengo a lo soportado en las historias 

clínicas y demostrado dentro del proceso. 

 



 

AL HECHO 2.21.- NO ME CONSTA, debido a que los hechos ocurrieron fuera de las 

Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS., me atengo a lo soportado en las historias 

clínicas y demostrado dentro del proceso. 

 

AL HECHO 2.22.- NO ME CONSTA sobre las atenciones brindadas dentro de las 

instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE, debido a que mi representada no 

participo en la atención medico asistencial,  por lo anterior me atengo a lo descrito en la 

historia clínica de la señora MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO debido a que los hechos 

ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.23.- NO ME CONSTA sobre las atenciones brindadas dentro de las 

instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE, debido a que mi representada no 

participo en la atención medico asistencial,  por lo anterior me atengo a lo descrito en la 

historia clínica de la señora MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO debido a que los hechos 

ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.24.- NO ME CONSTA sobre las atenciones brindadas dentro de las 

instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE, debido a que mi representada no 

participo en la atención medico asistencial,  por lo anterior me atengo a lo descrito en la 

historia clínica de la señora MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO debido a que los hechos 

ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.25.- NO ME CONSTA sobre las atenciones brindadas dentro de las 

instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE, debido a que mi representada no 

participo en la atención medico asistencial,  por lo anterior me atengo a lo descrito en la 

historia clínica de la señora MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO debido a que los hechos 

ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.26.- NO ME CONSTA sobre las atenciones brindadas dentro de las 

instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE, debido a que mi representada no 

participo en la atención medico asistencial,  por lo anterior me atengo a lo descrito en la 

historia clínica de la señora MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO debido a que los hechos 

ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.27.- NO ME CONSTA sobre las atenciones brindadas dentro de las 

instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE, debido a que mi representada no 

participo en la atención medico asistencial,  por lo anterior me atengo a lo descrito en la 

historia clínica de la señora MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO debido a que los hechos 

ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 



 

AL HECHO 2.28- NO ME CONSTA sobre las atenciones brindadas dentro de las 

instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE, debido a que mi representada no 

participo en la atención medico asistencial,  por lo anterior me atengo a lo descrito en la 

historia clínica de la señora MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO debido a que los hechos 

ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.29- NO ME CONSTA sobre las atenciones brindadas dentro de las 

instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE, debido a que mi representada no 

participo en la atención medico asistencial,  por lo anterior me atengo a lo descrito en la 

historia clínica de la señora MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO debido a que los hechos 

ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.30- NO ME CONSTA sobre las atenciones brindadas dentro de las 

instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE, debido a que 

mi representada no participo en la atención medico asistencial,  por lo anterior me atengo 

a lo descrito en la historia clínica de la señora MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO debido 

a que los hechos ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.31- NO ME CONSTA sobre los procedimientos brindadas dentro de las 

instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE, debido a que 

mi representada no participo en la atención medico asistencial,  por lo anterior me atengo 

a lo descrito en la historia clínica de la señora MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO, por lo 

tanto  los hechos ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.32- NO ME CONSTA sobre los procedimientos brindadas dentro de las 

instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE, debido a que 

mi representada no participo en la atención medico asistencial,  por lo anterior me atengo 

a lo descrito en la historia clínica de la señora MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO, por lo 

tanto  los hechos ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.33- NO ME CONSTA sobre los procedimientos brindadas dentro de las 

instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE, debido a que 

mi representada no participo en la atención medico asistencial,  por lo anterior me atengo 

a lo descrito en la historia clínica de la señora MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO, por lo 

tanto  los hechos ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.34- NO ME CONSTA sobre los procedimientos brindadas dentro de las 

instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE, debido a que 

mi representada no participo en la atención medico asistencial,  por lo anterior me atengo 



 

a lo descrito en la historia clínica de la señora MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO, por lo 

tanto  los hechos ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.35- NO ME CONSTA sobre las atenciones brindadas dentro de las 

instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE, debido a que 

mi representada no participo en la atención medico asistencial,  por lo anterior me atengo 

a lo descrito en la historia clínica de la señora MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO, por lo 

tanto  los hechos ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.36- NO ME CONSTA la manifestación realizada por el apoderado de la parte 

demandante relacionada a las pretensiones. 

 

Así mismo, es pertinente resaltar que la parte demandante no demuestra en que consistió 

la supuesta falla en el servicio por parte de mi representada, ni pretende endilgar 

responsabilidad a mi defendida, pues nótese que mi representada EMSSANAR SAS. no tuvo 

participación en los hechos ocurridos, por lo cual estamos frente a una falta de legitimación 

en la causa por pasiva. 

 

AL HECHO 2.37- NO ME CONSTA, esta afirmación debe ser probada. 

 

AL HECHO 2.38- NO ME CONSTA, son manifestaciones realizadas por el apoderado de la 

parte demandante relacionadas a las pretensiones, lo cual deberá probarse. 

 

AL HECHO 2.39- NO ME CONSTA, son manifestaciones realizadas por el apoderado de la 

parte demandante relacionadas a las pretensiones, lo cual deberá probarse. 

 

AL HECHO 2.40- NO ME CONSTA, son manifestaciones realizadas por el apoderado de la 

parte demandante relacionadas a las pretensiones, lo cual deberá probarse. 

 

AL HECHO 2.41- NO ME CONSTA, son manifestaciones realizadas por el apoderado de la 

parte demandante relacionadas a las pretensiones, lo cual deberá probarse. 

 

AL HECHO 2.42- NO ME CONSTA, son manifestaciones realizadas por el apoderado de la 

parte demandante relacionadas a las pretensiones, lo cual deberá probarse. 

 

AL HECHO 2.43- NO ME CONSTA, son manifestaciones realizadas por el apoderado de la 

parte demandante relacionadas a las pretensiones, lo cual deberá probarse. 

 



 

AL HECHO 2.44- NO ME CONSTA, son manifestaciones realizadas por el apoderado de la 

parte demandante relacionadas a las pretensiones, lo cual deberá probarse. 

 

AL HECHO 2.45- NO ME CONSTA, son manifestaciones realizadas por el apoderado de la 

parte demandante relacionadas a las pretensiones, lo cual deberá probarse. 

 

AL HECHO 2.46- NO ME CONSTA, son manifestaciones realizadas por el apoderado de la 

parte demandante relacionadas a las pretensiones, lo cual deberá probarse. 

 

AL HECHO 2.47- NO ME CONSTA, son manifestaciones realizadas por el apoderado de la 

parte demandante relacionadas a las pretensiones, lo cual deberá probarse. 

 

AL HECHO 2.48- NO ME CONSTA, son manifestaciones realizadas por el apoderado de la 

parte demandante relacionadas a las pretensiones, lo cual deberá probarse. 

 

AL HECHO 2.49- NO ME CONSTA, son manifestaciones realizadas por el apoderado de la 

parte demandante relacionadas a las pretensiones, lo cual deberá probarse. 

 

AL HECHO 2.50- NO ME CONSTA, NO ME CONSTA sobre las atenciones brindadas dentro 

de las instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE, debido 

a que mi representada no participo en la atención medico asistencial,  por lo anterior me 

atengo a lo descrito en la historia clínica de la señora MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO, 

por lo tanto  los hechos ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada EMSSANAR 

SAS. 

 

AL HECHO 2.51- NO ME CONSTA, NO ME CONSTA sobre las atenciones brindadas dentro 

de las instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE, debido 

a que mi representada no participo en la atención medico asistencial,  por lo anterior me 

atengo a lo descrito en la historia clínica de la señora MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO, 

por lo tanto  los hechos ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada EMSSANAR 

SAS. 

 

AL HECHO 2.52- NO ES UN HECHO, es una afirmación  realizad por el apoderado de la 

parte demandante relacionada a las pretensiones, lo cual deberá probarse. 

 

AL HECHO 2.53- NO ES CIERTO, la parte demandante confunde la prestación del servicio 

administrativo de EMSSANAR SAS con el servicio asistencial médico que prestó la IPS 

HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE, es decir la parte médico 



 

asistencial no es del resorte de la EPS, por ende es autónoma del médico tratante adscrito a 

la IPS prestadora del servicio de salud.  

 

AL HECHO 2.54- NO ME CONSTA, sobre las atenciones brindadas dentro de las 

instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE, debido a que 

mi representada no participo en la atención medico asistencial,  por lo anterior me atengo 

a lo descrito en la historia clínica de la señora MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO, por lo 

tanto  los hechos ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.55- NO ES CIERTO, la manifestación realizada por el apoderado de la parte 

demandante, lo cual deberá probarse. 

 

AL HECHO 2.56- NO ME CONSTA, sobre las atenciones brindadas dentro de las 

instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE, debido a que 

mi representada no participo en la atención medico asistencial,  por lo anterior me atengo 

a lo descrito en la historia clínica de la señora MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO, por lo 

tanto  los hechos ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.57- NO ME CONSTA, la manifestación realizada por el apoderado de la parte 

demandante relacionadas a las pretensiones, lo cual deberá probarse. 

 

AL HECHO 2.58- NO ME CONSTA, sobre las atenciones brindadas dentro de las 

instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE, debido a que 

mi representada no participo en la atención medico asistencial,  por lo anterior me atengo 

a lo descrito en la historia clínica de la señora MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO, por lo 

tanto  los hechos ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.59- NO ME CONSTA, sobre las atenciones brindadas dentro de las 

instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE, debido a que 

mi representada no participo en la atención medico asistencial,  por lo anterior me atengo 

a lo descrito en la historia clínica de la señora MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO, por lo 

tanto  los hechos ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.60- NO ME CONSTA, sobre las atenciones brindadas dentro de las 

instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE, debido a que 

mi representada no participo en la atención medico asistencial,  por lo anterior me atengo 

a lo descrito en la historia clínica de la señora MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO, por lo 

tanto  los hechos ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 



 

AL HECHO 2.61- NO ME CONSTA, sobre las atenciones brindadas dentro de las 

instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE, debido a que 

mi representada no participo en la atención medico asistencial,  por lo anterior me atengo 

a lo descrito en la historia clínica de la señora MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO, por lo 

tanto  los hechos ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.62- NO ME CONSTA, sobre las atenciones brindadas dentro de las 

instalaciones del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, debido a 

que los hechos ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.63- NO ME CONSTA, sobre las actuaciones y atenciones brindadas dentro de 

las instalaciones del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, debido 

a que los hechos ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.64- NO ME CONSTA, sobre las atenciones brindadas dentro de las 

instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE, debido a que 

mi representada no participo en la atención medico asistencial,  por lo anterior me atengo 

a lo descrito en la historia clínica de la señora MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO, por lo 

tanto  los hechos ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.65- NO ME CONSTA, sobre las atenciones brindadas dentro de las 

instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE, debido a que 

mi representada no participo en la atención medico asistencial,  por lo anterior me atengo 

a lo descrito en la historia clínica de la señora MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO, por lo 

tanto  los hechos ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.66- NO ME CONSTA, sobre las atenciones brindadas dentro de las 

instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE, debido a que 

mi representada no participo en la atención medico asistencial,  por lo anterior me atengo 

a lo descrito en la historia clínica de la señora MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO, por lo 

tanto  los hechos ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.67- NO ME CONSTA, la manifestación acerca del diagnóstico de la señora 

MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO la cual fue atendida dentro de las instalaciones del 

HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE, por ende mi representada 

desconoce la participación en la atención medico asistencial,  por lo anterior me atengo a lo 

descrito en la historia clínica. 

 



 

AL HECHO 2.68- NO ME CONSTA, sobre las atenciones y procedimientos brindadas dentro 

de las instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE y el 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, debido a que los hechos 

ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.69- NO ME CONSTA, la manifestación realizada por la parte demandante. 

 

AL HECHO 2.70- NO ME CONSTA, sobre las atenciones y procedimientos brindadas por el 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF a la señora MARYI 

YERALDINE ULTENGO SANCHO, debido a que los hechos ocurrieron fuera de las 

Instalaciones de mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.71- NO ME CONSTA, sobre las atenciones y procedimientos brindadas por el 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF a la señora MARYI 

YERALDINE ULTENGO SANCHO, debido a que los hechos ocurrieron fuera de las 

Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.72- NO ME CONSTA, sobre las atenciones y procedimientos brindadas por el 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF a la señora MARYI 

YERALDINE ULTENGO SANCHO, debido a que los hechos ocurrieron fuera de las 

Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.73- NO ME CONSTA, sobre las atenciones y procedimientos brindadas por el 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF a la señora MARYI 

YERALDINE ULTENGO SANCHO, debido a que los hechos ocurrieron fuera de las 

Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.74- NO ME CONSTA, sobre las atenciones y procedimientos brindadas por el 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF a la señora MARYI 

YERALDINE ULTENGO SANCHO, debido a que los hechos ocurrieron fuera de las 

Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.75- NO ME CONSTA, sobre las atenciones y procedimientos brindadas por el 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF a la señora MARYI 

YERALDINE ULTENGO SANCHO, debido a que los hechos ocurrieron fuera de las 

Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.76- NO ME CONSTA, sobre las atenciones y procedimientos brindadas por el 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF a la señora MARYI 



 

YERALDINE ULTENGO SANCHO, debido a que los hechos ocurrieron fuera de las 

Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.77- NO ME CONSTA, sobre las atenciones y procedimientos brindadas por el 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF a la señora MARYI 

YERALDINE ULTENGO SANCHO, debido a que los hechos ocurrieron fuera de las 

Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.78- NO ME CONSTA, sobre las atenciones y procedimientos brindadas por el 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF a la señora MARYI 

YERALDINE ULTENGO SANCHO, debido a que los hechos ocurrieron fuera de las 

Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.79- NO ME CONSTA, sobre las atenciones y procedimientos brindadas por el 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF a la señora MARYI 

YERALDINE ULTENGO SANCHO, debido a que los hechos ocurrieron fuera de las 

Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.80- NO ME CONSTA, sobre las atenciones y procedimientos brindadas por el 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF a la señora MARYI 

YERALDINE ULTENGO SANCHO, debido a que los hechos ocurrieron fuera de las 

Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.81- NO ME CONSTA, sobre las atenciones y procedimientos brindadas por el 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF a la señora MARYI 

YERALDINE ULTENGO SANCHO, debido a que los hechos ocurrieron fuera de las 

Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.82- NO ME CONSTA, sobre las atenciones y procedimientos brindadas por el 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF a la señora MARYI 

YERALDINE ULTENGO SANCHO, debido a que los hechos ocurrieron fuera de las 

Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.83- NO ME CONSTA, sobre las atenciones y procedimientos brindadas por el 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF a la señora MARYI 

YERALDINE ULTENGO SANCHO, debido a que los hechos ocurrieron fuera de las 

Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 



 

AL HECHO 2.84- NO ME CONSTA, sobre las atenciones brindadas dentro de las 

instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE, debido a que 

mi representada no participo en la atención medico asistencial,  por lo anterior me atengo 

a lo descrito en la historia clínica de la señora MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO, por lo 

tanto  los hechos ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.85- NO ME CONSTA, me atengo a lo descrito en la historia clínica de la señora 

MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO. 

 

AL HECHO 2.86- NO ME CONSTA, sobre las atenciones brindadas dentro de las 

instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE, debido a que 

mi representada no participo en la atención medico asistencial,  por lo anterior me atengo 

a lo descrito en la historia clínica de la señora MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO, por lo 

tanto  los hechos ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.87- NO ME CONSTA, sobre las atenciones brindadas dentro de las 

instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE, debido a que 

mi representada no participo en la atención medico asistencial,  por lo anterior me atengo 

a lo descrito en la historia clínica de la señora MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO, por lo 

tanto  los hechos ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.88- NO ME CONSTA, sobre las atenciones brindadas dentro de las 

instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE, debido a que 

mi representada no participo en la atención medico asistencial,  por lo anterior me atengo 

a lo descrito en la historia clínica de la señora MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO, por lo 

tanto  los hechos ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.89- NO ME CONSTA, sobre las atenciones brindadas dentro de las 

instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE, debido a que 

mi representada no participo en la atención medico asistencial,  por lo anterior me atengo 

a lo descrito en la historia clínica de la señora MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO, por lo 

tanto  los hechos ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.90- NO ME CONSTA, sobre las atenciones brindadas dentro de las 

instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE, debido a que 

mi representada no participo en la atención medico asistencial,  por lo anterior me atengo 

a lo descrito en la historia clínica de la señora MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO, por lo 

tanto  los hechos ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 



 

AL HECHO 2.91- NO ME CONSTA, sobre las atenciones brindadas dentro de las 

instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE, debido a que 

mi representada no participo en la atención medico asistencial,  por lo anterior me atengo 

a lo descrito en la historia clínica de la señora MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO, por lo 

tanto  los hechos ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.92- NO ME CONSTA, me atengo a lo probado dentro del proceso.  

 

AL HECHO 2.93- NO ME CONSTA, sobre las atenciones brindadas dentro de las 

instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE, debido a que 

mi representada no participo en la atención medico asistencial,  por lo anterior me atengo 

a lo descrito en la historia clínica de la señora MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO, por lo 

tanto  los hechos ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.94- NO ME CONSTA, sobre las citas, atenciones, procedimientos brindadas 

dentro de las instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE, 

debido a que mi representada no participo en la atención medico asistencial,  por lo anterior 

me atengo a lo descrito en la historia clínica de la señora MARYI YERALDINE ULTENGO 

SANCHO, por lo tanto  los hechos ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada 

EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.95- NO ME CONSTA, me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso, 

sin embargo se reitera que mi representada EMSSANAR SAS no participo en las atenciones 

medico asistencial del menor, por lo cual no existe falla en el servicio por parte de mi 

representada que endilgue responsabilidad; por ende estamos frente a una falta de 

legitimación en la causa por pasiva. 

 

AL HECHO 2.96- NO ME CONSTA, sobre las citas, atenciones, procedimientos brindadas 

dentro de las instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE, 

debido a que mi representada no participo en la atención medico asistencial,  por lo anterior 

me atengo a lo descrito en la historia clínica de la señora MARYI YERALDINE ULTENGO 

SANCHO, por lo tanto  los hechos ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada 

EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.97- NO ME CONSTA, sobre las citas, atenciones, procedimientos brindadas 

dentro de las instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE y 

el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF debido a que mi 

representada no participo en la atención medico asistencial,  por lo anterior me atengo a lo 



 

descrito en la historia clínica de la señora MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO, por lo 

tanto  los hechos ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.98- NO ME CONSTA, sobre las citas, atenciones médicas del HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE, debido a que mi representada no participo 

en la atención medico asistencial,  por lo anterior me atengo a lo descrito en la historia 

clínica de la señora MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO, por lo tanto  los hechos 

ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.99- NO ME CONSTA, sobre las citas, atenciones, procedimientos brindadas 

dentro de las instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE y 

el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF debido a que mi 

representada no participo en la atención medico asistencial,  por lo anterior me atengo a lo 

descrito en la historia clínica de la señora MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO, por lo 

tanto  los hechos ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.100- NO ME CONSTA, sobre las citas, atenciones, procedimientos brindadas 

dentro de las instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE y 

el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF en razón a que mi 

representada no participo en la atención medico asistencial,  por lo anterior me atengo a lo 

descrito en la historia clínica, notas de enfermería y notas de evolución y a lo probado 

idóneamente a través de las declaraciones que rindieran los médicos tratantes de la señora 

MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO y el menor, acerca de la ciencia de su actuar, quienes 

son autónomos en sus decisiones médico-científicas y no están subordinados a la EPS, tal 

como lo define el Articulo 105 de la Ley 1438 de 2011. 

 

AL HECHO 2.101- NO ME CONSTA, me atengo a lo que resulte probado dentro del 

proceso. 

 

AL HECHO 2.102- NO ME CONSTA, me atengo a lo que resulte probado dentro del 

proceso. 

AL HECHO 2.103- NO ME CONSTA, me atengo a lo que resulte probado dentro del 

proceso. 

 

AL HECHO 2.104- NO ME CONSTA, me atengo a lo que resulte probado dentro del 

proceso. 

 

AL HECHO 2.105- NO ME CONSTA, sobre las citas, atenciones médicas del HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE, debido a que mi representada no participo 



 

en la atención medico asistencial,  por lo anterior me atengo a lo descrito en la historia 

clínica de la señora MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO, por lo tanto  los hechos 

ocurrieron fuera de las Instalaciones de  mi representada EMSSANAR SAS. 

 

AL HECHO 2.106- NO ME CONSTA, los servicios que haya recibido por parte del 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. 

 

AL HECHO 2.107- NO ME CONSTA, sobre las citas, atenciones, procedimientos brindadas 

dentro de las instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE y 

el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF en razón a que mi 

representada no participo en la atención medico asistencial,  por lo anterior me atengo a lo 

descrito en la historia clínica, notas de enfermería y notas de evolución y a lo probado 

idóneamente a través de las declaraciones que rindieran los médicos tratantes de la señora 

MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO y el menor, acerca de la ciencia de su actuar, quienes 

son autónomos en sus decisiones médico-científicas y no están subordinados a la EPS, tal 

como lo define el Articulo 105 de la Ley 1438 de 2011. 

 

AL HECHO 2.108- NO ME CONSTA, sobre las citas, atenciones, procedimientos brindadas 

dentro de las instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE y 

el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF en razón a que mi 

representada no participo en la atención medico asistencial,  por lo anterior me atengo a lo 

descrito en la historia clínica, notas de enfermería y notas de evolución y a lo probado 

idóneamente a través de las declaraciones que rindieran los médicos tratantes de la señora 

MARYI YERALDINE ULTENGO SANCHO y el menor, acerca de la ciencia de su actuar, quienes 

son autónomos en sus decisiones médico-científicas y no están subordinados a la EPS, tal 

como lo define el Articulo 105 de la Ley 1438 de 2011. 

 

AL HECHO 2.109- NO ME CONSTA, la afirmación realizada por la parte demandante. 

 

AL HECHO 2.110- NO ME CONSTA, la afirmación realizada por la parte demandante, 

deberá ser probado. 

 

AL HECHO 2.111- NO ME CONSTA, la afirmación realizada por la parte demandante, me 

atengo a lo probado dentro del proceso. 

 

 

 

 

 



 

A LAS PRETENSIONES 

 

A LA PRETENSION 4.1.-Me opongo a la correspondiente pretensión de la parte 

Demandante, respecto a la declaración de la SUPUESTA  responsabilidad patrimonial, 

extracontractual y administrativa o civil, individual o solidaria por los supuestos perjuicios 

ocasionados a la parte actora, lo anterior debido a que los hechos materia de demanda 

indica que ocurrieron fuera de la competencia, instalaciones y orbita de EMSSANAR SAS, 

pues como se arguyó anteriormente, la parte médico asistencial no es del resorte de la EPS, 

es autónoma del médico tratante adscrito a la IPS prestadora del servicio de salud. Por otra 

parte, es de aclarar que el ejercicio de la medicina es de medio y no de resultado. Teniendo 

en cuenta que estamos ante asuntos médicos, me atengo a lo que se logre demostrar en el 

plenario y lo indicado en la historia clínica del paciente; ya que EMSSANAR SAS cumplió con 

su obligación legal de autorizar la orden medica prescrita por el galeno tratante. 

 

Mi defendida no participó directamente en el acto médico, entre la conducta desplegada por 

los médicos adscritos al HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE y la 

función administrativa de mi representada, en razón a que son personas jurídicas totalmente 

diferentes, y mal seria indilgar responsabilidad solidaria a mi defendida que no participo 

directamente ni indirectamente en el acto médico propiamente dicho y además cumplió con 

su obligación legal, al cual fue, garantizar el acceso a los servicios de salud del usuario; pues 

nótese, que EMSSANAR SAS nunca negó la autorización de un servicio médico. 

 

Es sabido que para que exista la responsabilidad se requieren tres elementos  absolutamente 

indispensables y necesarios: (i) el daño, (ii) el hecho generador  del  mismo y (iii) un nexo de 

causalidad que permita imputar el daño a la conducta  (acción u omisión) del agente 

generador. El nexo causal se entiende como la relación necesaria y eficiente entre el hecho 

generador del daño y el daño probado. La jurisprudencia y la doctrina indican que para poder 

atribuir un resultado a una persona y declararla responsable como consecuencia de su acción 

u omisión, es indispensable definir si aquel aparece ligado a esta por una relación de causa-

efecto. Si no es posible encontrar esa relación mencionada, no tendrá sentido alguno 

continuar el juicio de responsabilidad. 

 



 

El nexo de causalidad, como lo ha dicho el Consejo de Estado en reiterada jurisprudencia, 

debe ser probado en todos los casos. Así, por ejemplo en sentencia del 2 de mayo de 2002 

se dijo:  

 

“El accionante también tiene que demostrar en juicio la causalidad adecuada 

entre  el daño padecido y la conducta de riesgo imputada al Estado mediante 

prueba  directa o indirecta, porque la ley no ha señalado en materia de relación 

causal ni  presunciones legales respecto de las cuales, probado un hecho (s) el 

legislador  infiera su causalidad adecuada, ni tampoco los conocimientos del juez 

sobre la  realidad social lo autorizan para deducir con certeza el nexo de 

causalidad eficiente  y determinante. La prueba del nexo puede ser: a) directa, 

mediante los medios  probatorios que lo representan por si mismo y/o b) 

indirecta, mediante indicios;  este medio de convicción lógico indirecto, requiere 

de la demostración de unos  hechos indicadores que apunten con fuerza el hecho 

indicado” (Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 2 de mayo de 2002, 

exp. 13477.) 

 

La parte Demandante no logra demostrar en el transcurso del proceso, ni mucho menos 

evidenciar al  Despacho fallador de primera instancia,  cual fue la falla del servicio por parte 

de mi representada, lo anterior debido a que las pruebas soportadas dentro del proceso de 

la referencia, demuestran la prestación directa del servicio médico de la ESE HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE, a través de sus galenos tratantes en el acto 

médico propiamente dicho, el cual se realizó fuera de las instalaciones de EMSSANAR SAS., 

con plena autonomía técnica, financiera, administrativa y científica, bajo su propia y 

exclusiva responsabilidad  y sin la participación directa de la EPS EMSSANAR SAS. 

 

En este sentido es necesario traer a colación la Sentencia aprobada mediante  Acta número 

321 del 1 de Octubre de 2014, de la Honorable  CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  SALA DE 

CASACIÓN PENAL, en ponencia del Doctor Fernando Alberto Castro Caballero, Magistrado 

ponente, SP13285-2014, Radicación No. 42256, donde en un estudio serio y minucioso del 

funcionamiento del Sistema de Seguridad Social en Salud, explica la responsabilidad 

autónoma de todos y cada uno de los Actores de dicho sistema, donde no cabe dudas de 

que no existe la solidaridad frente al actuar de los galenos tratantes  de las IPS, con el Actuar 

de la EPS, esta última únicamente con funciones de administrar: 

 



 

“Ahora bien, las Entidades Promotoras de Salud como la Nueva EPS S.A., ofrecen 

los servicios de salud a través de Instituciones Prestadoras de Salud (IPS), 

conforme lo prevé, entre otros, el artículo 179 de la Ley 100 de 1993, las que a su 

vez son, acorde con lo señalado en el literal i) del artículo 156 ibídem, entidades 

oficiales, mixtas o privadas organizadas para prestar el servicio de salud a los 

afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

 

Es del caso añadir que a voces del literal k) del artículo 156 de la Ley en mención, 

las Entidades Promotoras de Salud como la Nueva EPS S.A. podrán prestar sus 

servicios directamente a los afiliados por medio de sus propias Instituciones 

Prestadores de Salud o contratar a éstas instituciones, siempre que estén 

organizadas y autorizadas legalmente. 

 

En el caso de la especie, se evidencia que la Nueva EPS S.A. no utilizó una 
Institución Prestadora de Salud propia para suministrar el servicio de salud 

a la afiliada al Sistema General de Seguridad Social en Salud en calidad de 

beneficiaria LUZ KARINA SANDOVAL CEDAS, sino que lo hizo a través de la IPS 

Clínica San José de Cúcuta S.A., conforme se desprende del contrato que suscribió 

con ésta última el 1º de agosto de 2008. 

 

En ese contrato, para abundar en detalles, se estipuló que se regiría, entre otras, 

por la Ley 100 de 1993. Igualmente, que la IPS Clínica San José de Cúcuta S.A. 

suministraría los servicios de salud pactados con plena autonomía técnica, 
financiera, administrativa y científica, bajo su propia y exclusiva 

responsabilidad, como no podía ser de otra manera. 

 

En efecto, amén de que así lo define el parágrafo único del artículo 181 de la Ley 

100 de 1993, las Entidades Promotoras de Salud y las Instituciones Prestadoras 

de Salud tienen una reglamentación, razón de ser, ubicación y controles 
distintos en el Sistema General de Seguridad Social en Salud que las hace 

independientes y de allí la posibilidad de que incluso una EPS preste sus servicios 

a través de una IPS propia que a su vez opera con autonomía (Sentencia C-616 

de 2001).  

 

No sobra añadir, en orden a confirmar la autonomía de las Instituciones 

Prestadoras de Salud, que en atención a lo dispuesto en el literal d) del artículo 

156 de la Ley 100 de1993, que en el régimen contributivo, como es el caso que 

ocupa la atención, las encargadas de recoger las cotizaciones de los afiliados al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud son las Entidades Promotoras de 



 

Salud, las que deben depositar esos recursos en una cuenta independiente a la 

de la EPS respectiva, es decir que esos fondos no les pertenecen a éstas, las cuales, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 182 ídem, reciben por la atención 

prestada a los afiliados a dicho Sistema General a través de las Instituciones 

Prestadoras de Salud, una unidad de pago por capitación regulada en la ley, de 

manera que, según el artículo 177 ibídem, del cruce de cuentas entre las 

cotizaciones recaudadas y las unidades de pago por capacitación causadas, se 

obtiene el dinero para pagarle a las IPS el servicio suministrado.  

 

Hasta aquí se puede sintetizar que las Entidades Promotoras de Salud como la 

Nueva EPS S.A., dentro del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 

simplemente son organismos de administración y financiación y que 

eventualmente pueden prestar los servicios de salud directamente o a través de 

Instituciones Prestadoras de Salud que operan con autonomía. Así mismo, que 

en el caso de LUZ KARINA SANDOVAL CEDAS el servicio de salud se le prestó 

directamente por la IPS Clínica San José de Cúcuta S.A., la cual no pertenece a 

la referida EPS.” 

En conclusión, es sabido que para que existan la responsabilidad se requieren tres elementos 

absolutamente indispensables y necesarios: (i) el daño, (ii) el hecho generador del mismo y, 

(iii) un nexo de causalidad que permita imputar el daño a la conducta (acción u omisión) del 

agente generador. 

 

“El nexo causal se entiende como la relación necesaria y eficiente entre el hecho generador 

del daño y el daño probado. La jurisprudencia y la doctrina indican que para poder atribuir 

un resultado a una persona y declararla responsable como consecuencia de su acción u 

omisión, es indispensable definir si aquel aparece ligado a esta por una relación de 

causa-efecto. Si no es posible encontrar esa relación mencionada, no tendrá sentido alguno 

continuar con el juicio de responsabilidad” (Ponencia presentada en el VI foro 

iberoamericano de Derecho Administrativo, universidad externado de Colombia, Julio de 

2007) (Letra subrayada y negrilla fuera de texto) 

 

En el presente asunto, el demandante no prueba, como tampoco se observa dentro de las 

pruebas allegadas al plenario, que exista responsabilidad por parte de EMSSANAR SAS., 

frente a la conducta (acción u omisión) desplegada directamente por el HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE, por consiguiente mal haría el operador 



 

judicial endilgarle culpa a mi representa puesto que no existe nexo de causalidad entre la 

acción u omisión del citado hospital quien presuntamente genero el daño y el obrar de 

buena fe de mi representada la cual no tiene las facultades para prestar de forma directa los 

servicios médicos a los pacientes afiliados a la misma . 

 

Con base en lo anterior señor juez desde ya solicito en el caso hipotético de haberse 

producido un evento adverso ocasionado por la atención brindada por el HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE . 

 

A LA PRETENSION 4.2. - 4.2.1. - 4.2.2. - 4.2.3 - 4.2.4 - 4.2.5 - 4.2.6 :   De igual manera me 

opongo a estas pretensiones, precisamente porque la oposición argumentada en el literal 

Primero, se alinea consecuentemente con la actual, en el sentido que si no existe condena 

no puede existir ninguna clase de indemnización por perjuicios y medidas de reparación.  

 

A LA PRETENSION 4.3. De igual manera me opongo a esta pretensión, precisamente 

porque la oposición argumentada en el literal Primero, se alinea consecuentemente con la 

actual, en el sentido que si no existe condena material o inmaterial no puede existir ninguna 

clase de indemnización por perjuicios. 

 

A LA PRETENSION 4.4. De igual manera me opongo a esta pretensión, precisamente 

porque la oposición argumentada en el literal Primero, se alinea consecuentemente con la 

actual, en el sentido que si no existe condena no puede existir ninguna suma  indexada y y 

tampoco con intereses legales.  

 

En conclusión me opongo a todos y cada uno de los argumentos y pretensiones de la 

parte demandante. 

RAZONES DE LA DEFENSA 

 

1. El demandante, NO ACREDITA en que consistió la supuesta falla en el servicio por 

parte de mi representada, por lo que es pertinente señor Juez, proceder a la 

desvinculación del presente proceso judicial por una falta de legitimación en la 

causa por pasiva, ya que EMSSANAR SASS., no participó directa ni indirectamente 

en el acto médico propiamente dicho. 



 

 

2. La parte Demandante no logra demostrar en el transcurso del proceso, ni mucho menos 

evidenciar al Despacho fallador, cual fue la supuesta falla del servicio por parte de mi 

representada; lo anterior debido a que las pruebas soportadas dentro del proceso de la 

referencia, demuestran la prestación directa del servicio por parte del HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE, a través de sus galenos tratantes en el 

acto médico propiamente dicho, con plena autonomía técnica, financiera, 

administrativa y científica, bajo su propia y exclusiva responsabilidad, el cual se 

realizó fuera de las instalaciones de EMSSANAR SAS y sin la participación directamente 

de la EPS EMSSANAR SAS 

 

3. sobre la ciencia de su actuar, quienes son autónomos en sus decisiones médico-

científicas y no están subordinados a la EPS, tal como lo define el Articulo 105 de la Ley 

1438 de 2011, que a su tenor literal dice: 

 

“ARTÍCULO 105. AUTONOMÍA PROFESIONAL. Entiéndase por autonomía de 

los profesionales de la salud, la garantía que el profesional de la salud pueda 

emitir con toda libertad su opinión profesional con respecto a la atención y 

tratamiento de sus pacientes con calidad, aplicando las normas, principios y 

valores que regulan el ejercicio de su profesión.” 

 

4. Es sabido que para que exista la responsabilidad se requieren tres elementos 

absolutamente indispensables y necesarios: (i) el daño, (ii) el hecho generador  del  

mismo y, (iii) un nexo de causalidad que permita imputar el daño a la conducta  (acción 

u omisión) del agente generador. El nexo causal se entiende como la relación necesaria 

y eficiente entre el  hecho generador del daño y el daño probado. La jurisprudencia y la 

doctrina indican que para poder atribuir un resultado a una persona y declararla 

responsable como consecuencia de su acción u omisión, es indispensable definir si aquel 

aparece ligado a esta por una relación de causa-efecto. Si no es posible encontrar esa 

relación mencionada, no tendrá sentido alguno continuar el juicio de responsabilidad. 

 

5. En este sentido es necesario traer a colación la Sentencia aprobada mediante  Acta 

número 321 del 1 de Octubre de 2014, de la Honorable  CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

SALA DE CASACIÓN PENAL, en ponencia del Doctor Fernando Alberto Castro Caballero, 

Magistrado ponente, SP13285-2014, Radicación No. 42256, donde en un estudio serio 



 

y minucioso del funcionamiento del Sistema de Seguridad Social en Salud, explica la 

responsabilidad autónoma de todos y cada uno de los Actores de dicho sistema, donde 

no cabe dudas de que no existe la solidaridad frente al actuar de los galenos tratantes  

de las IPS, con el Actuar de la EPS, esta última únicamente con funciones de administrar: 

 

6. La función de las EPS, dentro del sistema general de seguridad social en salud, es 

netamente administrativa y no asistenciales en salud. Las EPS, contrata una red 

prestadora de servicios, es decir, mi representada NO PRESTA SERVICIOS MEDICOS 

DIRECTAMENTE, son las IPS habilitadas por el municipio las que realizan la prestación 

directa del servicio médico. Estas IPS cuentan con personería jurídica y capital 

económico autónomo. 

 

7. Los galenos tratantes adscritos a una IPS de nuestra red de servicios, son los facultativos 

que expiden órdenes o formulas médicas y remisiones, las cuales son autorizadas por 

nuestra EPS, cuando se trata de servicios contratados por evento, o en su defecto 

ordenado directamente por la IPS, cuando se trata de servicios médicos contratados 

bajo la modalidad de capitación. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

 ACTUACION DE BUENA FE.  

 

Con las piezas probatorias que se relacionan y anexan al presente memorial, como también 

los argumentos de hecho y de derecho que surten la contestación de la demanda de 

reparación directa contenida, queda suficientemente probado que mi representada obró de 

buena fe y cumplió su obligación legal y contractual de garantizar el acceso al servicio 

público esencial a la salud, que en su momento asistía a  la señora MARYI YERALDINE 

ULTENGO SANCHO  y a la menor. 

 

La concepción del documento CONPES 01 de 1991, el cual dio origen a la creación del 

régimen subsidiado, como también quedó plasmado en la ley 100 de 1993, la función de las 

ARS, como actoras del Sistema General de seguridad social en Salud,  es administrativa y 

aseguradora, para lo cual contrata con los entes territoriales del orden municipal la 

administración de los recursos, y en desarrollo de la ejecución del objeto contractual, 



 

constituye, a través de contratos de prestación de servicios, una red prestadora de servicios 

de salud con IPS  de carácter público y/o  privadas, en este orden de ideas se desprende que 

las ARS, en ningún momento presten servicios asistenciales de salud, es por lo anterior que 

si en el desarrollo del proceso se llegare a probar que existió negligencia en la parte médica, 

la responsabilidad en este sentido será del respectivo HOSPITAL;  Que en realidad son las 

que prestan el servicio asistencial con su capacidad instalada. Así lo entendido, la Entidad 

que apodero debe ser liberada de toda responsabilidad. 

 

 INEXISTENCIA DE NEXO DE CAUSALIDAD 

 

Como se manifestó anteriormente, los hechos ocurrieron fuera de la competencia, 

instalaciones  y orbita de EMSSANAR SAS, por consiguiente no existe NEXO DE CAUSALIDAD, 

entre la conducta desplegada por la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE 

POPAYAN y mi representada, en razón a que son personas jurídicas totalmente diferentes, y 

mal seria indilgar responsabilidad solidaria a mi representada que no participó directamente 

en el acto médico propiamente dicho. 

 

Es sabido que para que exista la responsabilidad se requieren tres elementos  absolutamente 

indispensables y necesarios: (i) el daño, (ii) el hecho generador  del  mismo y, (iii) un nexo de 

causalidad que permita imputar el daño a la conducta  (acción u omisión) del agente 

generador. El nexo causal se entiende como la relación necesaria y eficiente entre el  hecho 

generador del daño y el daño probado. La jurisprudencia y la doctrina  indican que para poder 

atribuir un resultado a una persona y declararla responsable como consecuencia de su acción 

u omisión, es indispensable definir si aquel aparece ligado a esta por una relación de causa-

efecto. Si no es posible  encontrar esa relación mencionada, no tendrá sentido alguno 

continuar el juicio de responsabilidad. 

 

El nexo de causalidad, como lo ha dicho el Consejo de Estado en reiterada  jurisprudencia, debe 

ser probado en todos los casos. Así, por ejemplo en sentencia del 2 de mayo de 2002 se dijo:  

 

“El accionante también tiene que demostrar en juicio la causalidad adecuada 

entre  el daño padecido y la conducta de riesgo imputada al Estado mediante 

prueba  directa o indirecta, porque la ley no ha señalado en materia de relación 

causal ni  presunciones legales respecto de las cuales, probado un hecho (s) el 

legislador  infiera su causalidad adecuada, ni tampoco los conocimientos del juez 



 

sobre la realidad social lo autorizan para deducir con certeza el nexo de 

causalidad eficiente  y determinante. La prueba del nexo puede ser: a) directa, 

mediante los medios probatorios que lo representan por si mismo y/o b) 

indirecta, mediante indicios;  este medio de convicción lógico indirecto, requiere 

de la demostración de unos  hechos indicadores que apunten con fuerza el hecho 

indicado” (Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 2 de mayo de 2002, 

exp. 13477.) 

 

La parte Demandante no logra demostrar en el transcurso del proceso, cual fue la falla del 

servicio por parte de mi representada, lo anterior debido a que las pruebas soportadas 

dentro del proceso de la referencia demuestran la prestación directa de la ESE HOSPITAL 

UNIVERISTARIO SAN JOSE DE POPAYAN y, mi representada, a través de sus galenos 

tratantes en el acto médico propiamente dicho, el cual se realizó fuera de las instalaciones 

de EMSSANAR SAS., con plena autonomía técnica, financiera, administrativa y científica, 

bajo su propia y exclusiva responsabilidad. Además la parte médico asistencial no es del 

resorte de la EPS, es autónoma del médico tratante adscrito a la IPS prestadora del servicio 

de salud, quienes son autónomos en sus decisiones médico-científicas y no están 

subordinados a la EPS, tal como lo define el Articulo 105 de la Ley 1438 de 2011, que a su 

tenor literal dice: 

 

“ARTÍCULO 105. AUTONOMÍA PROFESIONAL. Entiéndase por 

autonomía de los profesionales de la salud, la garantía que el 

profesional de la salud pueda emitir con toda libertad su opinión 

profesional con respecto a la atención y tratamiento de sus pacientes 

con calidad, aplicando las normas, principios y valores que regulan el 

ejercicio de su profesión.” 

 

Por otra parte, es de aclarar que el ejercicio de la medicina es de medio y no de resultado. 

 

 EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD DE LA EPS FRENTA A LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE SALUD DE LA IPS (CLÁUSULA DE INDEMNIDAD) 

 

EMSSANAR SAS,  es una Empresa Solidaria de Salud que Administra los Recursos del 

Régimen Subsidiado en el suroccidente colombiano, determinado por el Ministerio de 

Protección Social, como la región sur del País, de conformidad con la resolución número 

001013 de 2005, para efectos de la prestación del servicio público esencial a la salud de la 



 

población más pobre y vulnerable; en virtud a lo anterior para el periodo comprendido en las 

atenciones de salud prestadas a la citada Usuaria, para dicha calendas la empresa 

EMSSANAR SAS, había suscrito diferentes contratos con IPS , con el fin de garantizar, la 

prestación de los servicios de salud contemplados en el Plan Obligatorio de Salud Subsidiado, 

vigente al momento de la prestación de servicios, de conformidad con la Ley 100 de 1993, 

sus Decretos Reglamentarios, los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Social en 

Salud, las determinaciones indicadas por el Ministerio de Protección Social y la 

Superintendencia Nacional de Salud. 

 

Por otra parte, en el momento de los hechos materia de litigio, mi representada celebró 

contrato de prestación de servicios con el HOSPITAL UNIVERISTARIO SAN JOSE  DE POPAYAN 

ESE, bajo los siguientes términos: 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Con base en lo anterior señor juez solicito, que en el caso hipotético de haberse producido 

un evento adverso ocasionado por la atención brindada por la ESE HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN, direccionar la responsabilidad civil patrimonial a 

la mencionada IPS y se exonere de toda responsabilidad a mi representada. 

 

  CLAUSULA DE INDEMNIDAD.  

 

De conformidad con los contratos de prestación de servicios de salud suscrito con la ESE 

HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN, se estipuló en la cláusula Octava, que el 

citado Hospital asumirá la responsabilidad plena en materia patrimonial extracontractual, 

penal, civil y administrativa por la prestación del servicio. En este sentido es claro que el caso 

hipotético de haberse presentado un evento adverso la condena deberá ser dirigida 

directamente en contra de la mencionada IPS. 

 



 

 LA INNOMINADA.  

 

Solicito respetuosamente señor juez se sirva decretar y aceptar cualquier excepción de 

fondo que resulte probada dentro del debate en juicio. 

 

 FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA. EMSSANAR SAS, al no tener la 

facultad para prestar servicios médicos asistencias de forma directa  y tampoco indirecta, 

sino a través de su red de IPS debidamente habilitada y contratada, no está en la 

obligación legal de responder por los supuestos perjuicios ocasionados por el 

fallecimiento de la menor EMILIANA ULTENGO SANCHO para lo cual la IPS HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E. recae la responsabilidad absoluta por la 

atención de la citada menor; tal como se demuestra en la cláusula octava del contrato 

suscrito entre las mencionadas IPS HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN 

E.S.E. y EMSSANAR SAS. 

 

PRUEBAS 

 

Solicito señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como tales las siguientes: 

 

DOCUMENTAL: 

 

 Copia del contrato suscrito con la IPS HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE 

POPAYÁN E.S.E. por medio del cual se demuestra la exoneración de responsabilidad 

de mi representada según clausula octava. 

 

 

TESTIMONIALES: 

 

 Sírvase citar y hacer comparecer ante su Despacho, al personal que atendió a la 

menor EMILIANA ULTENGO SANCHO en el HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE 

POPAYÁN E.S.E. con el fin de que rinda declaración sobre los hechos que versan 

sobre la demanda de la referencia: 

 

- Médico Pediatra JAVIER DAVID MAYA VALENCIA.  

- Médico Pediatra LORY ELIZABETH PRADO DE LA ROSA. 



 

- Medico JESUS ANIBAL L. DE GUEBARA GOMEZ. 

- Médico Pediatra Perinatal y Neonatología ALEX JAIR ORTIZ BOLAÑOS. 

- Médico Neonatologia MARIA XIMENA MARTINEZ OROZCO. 

- Médico DEICY NARVAEZ CHANGO.  

- Medico MARTHA ISABEL CAICEDO RODRIGUEZ. 

- Medico Pediatra LORY ELIZABETH PRADO DE LA ROSA. 

 

ANEXO 

 

- Poder debidamente conferido a mi favor 

NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante, en la carrera 100 N. 11 - 60 Local P7 2do Piso de Cali Sede Holguines – 

Teléfono (602) 5129200 – Correo electrónico: emssanarsas@emssanar.org.co 

 

El suscrito, en  la carrera 100 N. 11 - 60 Local P7 2do Piso de Cali Sede Holguines – correo 

electrónico: charlenecorrea@emssanar.org.co 

 

 

Atentamente, 

 
CHARLENE TATIANA CORREA HERNANDEZ 

C.C. No. 1.144.089.683  

T.P. No. 353.873 del C.S.J 

 

mailto:emssanarsas@emssanar.org.co
mailto:charlenecorrea@emssanar.org.co
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NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: EMSSANAR SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

SIGLA: EMSSANAR S.A.S.
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CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 18 DE OCTUBRE DE 2016, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL

NÚMERO 15233 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 24 DE OCTUBRE DE 2016, SE INSCRIBE : LA

CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA EMSSANAR SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS.

CERTIFICA - ESCISIONES

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 456 DEL 14 DE FEBRERO DE 2019 OTORGADA POR NOTARIA CUARTA DEL

CIRCULO DE PASTO, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 18975 DEL LIBRO IX DEL

REGISTRO MERCANTIL EL 08 DE MARZO DE 2019, SE DECRETÓ : ESCISION PARCIAL DE LA ENTIDAD ASOCIACION

MUTUAL EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD EMSSANAR (EMSSANAR ESS) S0008100 A LA SOCIEDAD EMSSANAR SAS

169621.

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

EP-456 20190214 NOTARIA CUARTA DEL CIRCULO PASTO RM09-18975 20190308

AC-005 20190322 ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS

 PASTO RM09-19761 20190605

AC-007 20190925 ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS

 PASTO RM09-23161 20210329

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD, COMO ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD TIENE POR OBJETO GARANTIZAR Y

ORGANIZAR LA REPRESENTACIÓN DEL AFILIADO, LA ADMINISTRACIÓN DE LOS DISTINTOS RIESGOS DERIVADOS

DEL ASEGURAMIENTO EN SALUD Y LA ARTICULACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE GARANTICE EL ACCESO EFECTIVO A

LA SALUD. EN VIRTUD DE ELLO PODRÁ REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: A) PROMOVER LA AFILIACIÓN

DE LA POBLACIÓN A LOS REGÍMENES SUBSIDIADO Y CONTRIBUTIVO DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD

SOCIAL EN SALUD, GARANTIZANDO LA LIBRE ELECCIÓN POR PARTE DEL AFILIADO EN SU ÁMBITO GEOGRÁFICO Y

RÉGIMEN DE INFLUENCIA; B) GESTIONAR EL RIESGO FINANCIERO, EL RIESGO EN SALUD, Y EL RIESGO

REPUTACIONAL, EN EL MARCO DEL ASEGURAMIENTO EN SALUD Y EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN

SALUD; C) ADMINISTRAR RECURSOS PÚBLICOS Y PRIVADOS, NACIONALES E INTERNACIONALES, CON EL FIN DE

DAR CUMPLIMIENTO A SU OBJETO SOCIAL; D) INFORMAR A LOS AFILIADOS SOBRE AQUELLOS ASPECTOS

RELACIONADOS CON EL CONTENIDO DE LOS PLANES DE BENEFICIOS EN LOS REGÍMENES SUBSIDIADO Y

CONTRIBUTIVO DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD; E) ORGANIZAR, GARANTIZAR Y

COORDINAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD, EN EL MARCO DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE SALUD;

F) ASEGURAR LOS RIESGOS DERIVADOS DE LA ATENCIÓN EN SALUD, DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES

SEÑALADAS EN LAS NORMAS VIGENTES; G) GARANTIZAR LAS PRESTACIONES ECONÓMICOS DERIVADAS DEL MARCO

LEGAL DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD. H) ESTABLECER EL SISTEMA PARA LA ADMINISTRACIÓN

DEL RIESGO FINANCIERO DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD; 1) FORMULAR Y

ORGANIZAR ESTRATEGIAS DESTINADAS A PROTEGER LA SALUD DE LOS AFILIADOS, QUE INCLUYA LAS ACCIONES

DE PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD; J) INFORMAR A LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN,

ADMINISTRACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DEL ESTADO Y DEMÁS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES LAS

IRREGULARIDADES QUE SE PRESENTEN EN LA OPERACIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN

SALUD, EN ESPECIAL AQUELLOS ASPECTOS RELACIONADOS CON LOS PROCESOS DE IDENTIFICACIÓN,

FOCALIZACIÓN Y AFILIACIÓN DE LOS AFILIADOS A LOS PLANES DE BENEFICIOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

ACCIONES INTERNAS QUE SE ADELANTEN PARA ESTABLECER LAS RESPONSABILIDADES PERSONALES O

INSTITUCIONALES Y PARA LA ADOPCIÓN DE LOS CORRECTIVOS CORRESPONDIENTES; K) BUSCAR LA

FINANCIACIÓN Y APOYO PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS EN SALUD EN EL ÁMBITO DE LA SEGURIDAD

SOCIAL; U) REALIZAR ESTUDIOS, INVESTIGACIONES O PROGRAMAS Y EJECUTAR PROYECTOS CONTRATADOS POR

ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS, NACIONALES O INTERNACIONALES, RELACIONADOS CON LA SEGURIDAD
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SOCIAL; M) TODAS LAS DEMÁS ACTIVIDADES Y FUNCIONES NECESARIAS PARA AL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO

SOCIAL EN EL MARCO DEL SGSSS. PARÁGRAFO PRIMERO. PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL, LA

SOCIEDAD DENTRO DE LOS LÍMITES LEGALES Y ESTATUTARIOS, PODRÁ EJECUTAR VÁLIDAMENTE TODOS LOS

ACTOS JURÍDICOS QUE TIENDAN A LA REALIZACIÓN DE SU OBJETO SOCIAL Y A LA INVERSIÓN Y

ADMINISTRACIÓN DE SU CAPITAL Y RESERVAS. PARA EFECTOS DE LO SEGUNDO, LA SOCIEDAD PODRÁ INVERTIR

EN TODA CLASE DE TÍTULOS VALORES, DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE APLICABLE.

PARÁGRAFO SEGUNDO. LA SOCIEDAD ESTARÁ FACULTADA PARA CONSTITUIR COMPAÑÍAS DE CARÁCTER CIVIL O

COMERCIAL, DE CUALQUIER NATURALEZA, O INGRESAR COMO ACCIONISTA O SOCIA DE UNA SOCIEDAD YA

CONSTITUIDA, SIEMPRE Y CUANDO RESULTE CONVENIENTE A SUS INTERESES, AUNQUE LAS MISMAS TENGAN UN

OBJETO SOCIAL DIFERENTE AL PROPIO. DE IGUAL MANERA, PODRÁ SUMINISTRAR SERVICIOS EN LAS ÁREAS

RELACIONADAS CON LAS ACTIVIDADES, EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTO DE LA SOCIEDAD. PARÁGRAFO TERCERO.

EN DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRÁ ADQUIRIR, DAR EN GARANTÍA, EXPLOTAR,

ENTREGAR EN FIDUCIA O EN ENCARGO FIDUCIARIO, Y ENAJENAR TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E

INMUEBLES; CELEBRAR OPERACIONES DE CRÉDITO DANDO O RECIBIENDO DE O A SUS SOCIOS O A TERCEROS

DINERO EN MUTUO SIN QUE ESTO IMPLIQUE DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA,

COMO ACTIVIDAD OCASIONAL, Y SIN INTERÉS ESPECULATIVO; DAR, ACEPTAR, NEGOCIAR, ENAJENAR, PAGAR,

CELEBRAR CESIONES, A CUALQUIER TÍTULO, DE TODA CLASE DE INSTRUMENTOS NEGOCIABLES Y SUSCRIBIR

TODO TIPO DE DOCUMENTOS CIVILES Y COMERCIALES; GARANTIZAR O AVALAR OBLIGACIONES DE CUALQUIERA DE

SUS FILIALES O SUBSIDIARIAS, Y EN GENERAL CELEBRAR TODOS LOS ACTOS Y TODOS LOS CONTRATOS QUE

TENGAN RELACIÓN DIRECTA CON EL OBJETO SOCIAL, Y LOS QUE TENGAN COMO FINALIDAD EJERCER LOS

DERECHOS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS ACTIVIDADES QUE DESARROLLA LA SOCIEDAD.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 500.000.000.000,00 500.000.000,00 1.000,00

CAPITAL SUSCRITO 700.000.000,00 700.000,00 1.000,00

CAPITAL PAGADO 700.000.000,00 700.000,00 1.000,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR RESOLUCION NÚMERO 296-6 DEL 02 DE FEBRERO DE 2022 DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 25087 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

10 DE FEBRERO DE 2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
AGENTE ESPECIAL QUIÑONES PINZON JUAN MANUEL CC 10,536,147

POR RESOLUCION NÚMERO 001 DEL 17 DE FEBRERO DE 2022 DE AGENTE ESPECIAL EMSSANAR SAS, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 25180 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 28 DE

FEBRERO DE 2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL PARA

ACCIONES DE TUTELA

BRAVO ORDOÑEZ FERNANDA CC 27,276,174

POR RESOLUCION NÚMERO 001 DEL 17 DE FEBRERO DE 2022 DE AGENTE ESPECIAL EMSSANAR SAS, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 25180 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 28 DE

FEBRERO DE 2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL PARA

ACCIONES DE TUTELA

CAICEDO ESPAÑA NANCY ROCIO CC 30,741,912
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POR RESOLUCION NÚMERO 001 DEL 17 DE FEBRERO DE 2022 DE AGENTE ESPECIAL EMSSANAR SAS, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 25180 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 28 DE

FEBRERO DE 2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL PARA

ACCIONES DE TUTELA

JACHO MEJIA MELCHOR ALFREDO CC 13,011,632

POR RESOLUCION NÚMERO 001 DEL 17 DE FEBRERO DE 2022 DE AGENTE ESPECIAL EMSSANAR SAS, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 25180 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 28 DE

FEBRERO DE 2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL PARA

ACCIONES DE TUTELA

BURGOS CAMPIÑO SIRLEY CC 31,178,576

POR RESOLUCION NÚMERO 001 DEL 17 DE FEBRERO DE 2022 DE AGENTE ESPECIAL EMSSANAR SAS, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 25180 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 28 DE

FEBRERO DE 2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL PARA

ASUNTOS JUDICIALES

GUTIERREZ CANO EDWAR AUGUSTO CC 16,933,136

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 06 DE MAYO DE 2019 DE LA JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 19776 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 06 DE JUNIO DE 2019, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL PARA

ACCIONES DE TUTELA

PALACIOS LANDETA JOSE EDILBERTO CC 79,596,907

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FUNCIONES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO: SON FUNCIONES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA SOCIEDAD COMO

REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL: A) EJERCER LA REPRESENTACIÓN LEGAL PRINCIPAL DE LA SOCIEDAD; B)

PREPARAR EL PLAN ESTRATÉGICO ANUAL DE LA SOCIEDAD, ASÍ COMO CONTROLAR SU DESARROLLO Y

CUMPLIMIENTO; C) REALIZAR EL SEGUIMIENTO A LAS DIFERENTES ÁREAS DE LA SOCIEDAD DE ACUERDO CON

LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LAS ESTRATEGIAS CORPORATIVAS PARA CADA AÑO; D) DIRECCIONAR Y

DEFINIR LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE LOS DIFERENTES PROYECTOS ESTRATÉGICOS DE LA SOCIEDAD; E)

DEFINIR LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PRIORIZACIÓN DE LOS PROYECTOS DEL PLAN ESTRATÉGICO; F)

CUMPLIR Y VELAR POR LA APLICACIÓN DE LAS DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS Y

LA JUNTA DIRECTIVA; G) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN LA CELEBRACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS ACTOS Y

CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD; H) REQUERIR LA

AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA JUNTA DIRECTIVA PARA CELEBRAR Y EJECUTAR LOS ACTOS Y CONTRATOS CUYO

VALOR SUPERE LOS SEISCIENTOS (600) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, CUANDO NO SE

TRATE DE LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS ASOCIADOS A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, AL

CUMPLIMIENTO DE UNA DECISIÓN JUDICIAL O PARA GARANTIZAR LA ATENCIÓN DE UN USUARIO, DONDE ESTÉ DE

POR MEDIO EL RIESGO A LA VIDA; I) NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE LOS EMPLEADOS DE LA COMPAÑÍA; J)

PRESENTAR LOS ESTADOS FINANCIEROS INDIVIDUALES Y CONSOLIDADOS A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS,

CUANDO HAYA LUGAR, DE MANERA OPORTUNA, JUNTO CON SUS NOTAS CON CORTE AL FINAL DEL RESPECTIVO

PERIODO, ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS POR LEY, Y EL INFORME DE GESTIÓN, ASÍ COMO UN
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REPORTE DE GESTIÓN EN EL CASO DE QUE EXISTA GRUPO EMPRESARIAL; K) RENDIR CUENTAS COMPROBADAS DE

SU GESTIÓN AL FINAL DE CADA PERÍODO, DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE SE RETIRA DE SU

POSICIÓN, Y CUANDO LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS Y/O LA JUNTA DIRECTIVA ASÍ LO REQUIERAN. CON ESTE

FIN, LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES DEBERÁN PRESENTARSE CON UN INFORME DE ACTIVIDADES;

L) CUMPLIR LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE SEAN ASIGNADAS, BAJO LAS REGULACIONES DE LA SOCIEDAD, ASÍ

COMO LOS INHERENTES A LA POSICIÓN QUE TIENE Y, EN PARTICULAR, IMPEDIR QUE DINERO DE ORIGEN

ILEGAL PASE A TRAVÉS DE LA SOCIEDAD, O PARTICIPE EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE

CONSTITUYEN SU OBJETO SOCIAL; M) DELEGAR DETERMINADAS FUNCIONES INHERENTES A SU POSICIÓN DENTRO

DE LOS LÍMITES ESTABLECIDOS EN LOS ESTATUTOS; N) EJERCER EL DEBIDO CUIDADO EN LA RECAUDACIÓN E

INVERSIÓN DE FONDOS DE LA COMPAÑÍA; O) ASEGURAR QUE TODOS LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD LLEVEN A

CABO SUS FUNCIONES CUMPLIDAMENTE, E INFORMAR A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS Y A LA JUNTA DIRECTIVA

DE LAS IRREGULARIDADES O FALTAS GRAVES QUE SE PRODUZCAN EN ESTE SENTIDO; Y P) LAS DEMÁS QUE LE

SEÑALEN LA LEY Y LOS PRESENTES ESTATUTOS. Y QUIEN TENDRÁ DOS SUPLENTES

LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD ESTARÁ A CARGO DEL PRESIDENTE EJECUTIVO, DEL

REPRESENTANTE LEGAL ACCIONES DE TUTELA EN AFILIACIONES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, Y,

DEL REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE

ESTABLEZCAN EN LA REGLAMENTACIÓN EXPEDIDA POR LA JUNTA DIRECTIVA. PARÁGRAFO: LA JUNTA DIRECTIVA

DE LA SOCIEDAD, CUANDO LO CONSIDERE PERTINENTE, PODRÁ OTORGAR LA REPRESENTACIÓN LEGAL A UNA O

VARIAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, PARA ASUNTOS DIFERENTES A LOS TRATADOS EN EL INCISO

ANTERIOR, CASO EN EL CUAL EXPEDIRÁ LA REGLAMENTACIÓN NECESARIA, AJUSTÁNDOSE AL MARCO LEGAL

VIGENTE.

EL REPRESENTANTE LEGAL PARA ACCIONES DE TUTELA EN AFILIACIONES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE

SALUD SÓLO ACTUARÁ EN REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD CUANDO POR VIRTUD DE LA LEY SEA

NECESARIA LA PRESENCIA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD, CON O SIN APODERADO, ANTE LOS

DESPACHOS JUDICIALES E INSTANCIAS COMPETENTES PARA DICHA MATERIA. EL REPRESENTANTE LEGAL PARA

ACCIONES DE TUTELA EN AFILIACIONES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD TENDRÁ LAS FACULTADES

ESTATUTARIAS DE REPRESENTACIÓN LEGAL PERO LIMITADAS A LOS ASUNTOS ANTERIORMENTE RELACIONADOS,

PUDIENDO ACTUAR EN TODAS LAS ETAPAS Y DILIGENCIAS PROCESALES EN QUE DEBA ACTUAR EL REPRESENTANTE

LEGAL, FRENTE A LAS ACTUACIONES JUDICIALES QUE SE REQUIERAN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES

DE TUTELA. SON FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL PARA ACCIONES DE TUTELA EN AFILIACIONES Y

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD: A) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD JUDICIAL EN ASUNTOS RELACIONADOS

CON ACCIONES DE TUTELA EN AFILIACIONES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD; B) DEFINIR EL MARCO

DE ACCIÓN Y LOS LINEAMIENTOS PARA LA MITIGACIÓN DEL RIESGO LEGAL ASOCIADO A LA PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DE SALUD PARA SU APLICACIÓN POR LA ALTA GERENCIA DE LA SOCIEDAD; C) IDENTIFICAN

VALORAR, GESTIONAR Y MITIGAR EL RIESGO LEGAL DE LA SOCIEDAD CONCERNIENTE A LA PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DE SALUD; D) GESTIONAR EN LOS DIFERENTES NIVELES DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA EL

ÓPTIMO Y OPORTUNO CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES QUE SE REQUIERAN PARA ATENDER LAS DECISIONES

DEFINIDAS MEDIANTE FALLOS JUDICIALES DE TUTELAS DE AFILIACIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE

SALUD; E) NOTIFICAR AL ORDENADOR DEL GASTO Y RESPONSABLES LA EJECUCIÓN DE LAS NECESIDADES

PERTINENTES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FALLOS DE TUTELA ASOCIADOS A LA AFILIACIÓN Y LA

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD; F) ASIGNAR Y NOMBRAR APODERADOS PARA ACTUACIONES JUDICIALES

CONCERNIENTES A TODAS LAS ETAPAS Y DILIGENCIAS PROCESALES DE LAS ACCIONES DE TUTELA INTERPUESTAS

CONTRA LA SOCIEDAD POR AFILIACIONES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD; G) ATENDER LOS

REQUERIMIENTOS JUDICIALES PARA EL CUMPLIMIENTO DE ACCIONES DE TUTELA EN AFILIACIONES Y

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD; H) NOTIFICAR A LA JUNTA DIRECTIVA SOBRE LAS CAUSAS,

ACTUACIONES Y OMISIONES QUE GENEREN EL INCUMPLIMIENTO DE MANDATOS JUDICIALES EN LO

CORRESPONDIENTE A ACCIONES DE TUTELA POR AFILIACIONES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, PARA

LA GARANTÍA DE LA ACCIÓN DE MEJORA; I) RENDIR CUENTAS A LA JUNTA DIRECTIVA SOBRE LA GESTIÓN

ASOCIADA A LA REPRESENTACIÓN LEGAL EN LO REFERENTE A ACCIONES DE TUTELA DE AFILIACIONES Y

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD; Y J) LAS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LA LEY Y LOS PRESENTES

ESTATUTOS.

EL REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES SÓLO ACTUARÁ EN REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA

SOCIEDAD CUANDO POR VIRTUD DE LA LEY SEA NECESARIA LA PRESENCIA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA
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SOCIEDAD, CON O SIN APODERADO, ANTE LOS DESPACHOS JUDICIALES E INSTANCIAS COMPETENTES DENTRO DE

CUALQUIER PROCESO JURISDICCIONAL, ADMINISTRATIVO O DE OTRA NATURALEZA. EL REPRESENTANTE LEGAL

PARA ASUNTOS JUDICIALES TENDRÁ LAS FACULTADES ESTATUTARIAS DE REPRESENTACIÓN LEGAL PERO

LIMITADAS A LOS ASUNTOS ANTERIORMENTE RELACIONADOS, PUDIENDO ACTUAR EN TODAS LAS ETAPAS Y

DILIGENCIAS PROCESALES EN QUE, POR LEY, DEBA ACTUAR EL REPRESENTANTE LEGAL, COMO AUDIENCIAS DE

CONCILIACIÓN, INTERROGATORIOS DE PARTE, DESCARGOS Y DEMÁS ACTUACIONES JUDICIALES Y/O

ADMINISTRATIVAS. SON FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL DE LA SOCIEDAD: A) REPRESENTAR A

LA SOCIEDAD EN LOS ASUNTOS JUDICIALES; B) APODERAR Y DEFENDER DE MANERA TÉCNICA A LA SOCIEDAD EN

TODOS Y CADA UNO DE LOS PROCESOS JURÍDICOS QUE SE ADELANTEN A SU FAVOR O EN CONTRA; C) UNIFICAR

CRITERIOS CON RELACIÓN A LA INTERPRETACIÓN NORMATIVA QUE SE REQUIERAN PARA ADOPTAR POLÍTICAS Y

POSICIONES LEGALES DEL EQUIPO JURÍDICO DE LA SOCIEDAD; D) ACOMPAÑAR Y APOYAR LA GESTIÓN JURÍDICA

DE LA SOCIEDAD; E) CONTESTAR LOS REQUERIMIENTOS DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD,

MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN SOCIAL Y DEMÁS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS, DE CONTROL Y

VIGILANCIA; F) REVISAR Y ADECUAR A LA NORMATIVIDAD LAS MINUTAS CONTRACTUALES QUE SE REQUIERAN

PARA LA EJECUCIÓN DE LA CONTRATACIÓN DE LA SOCIEDAD; G) MINIMIZAR EL RIESGO JURÍDICO EN LOS

EVENTUALES PROCESOS JUDICIALES Y/O ADMINISTRATIVOS EN CONTRA DE LA SOCIEDAD; H) CONTROLAR Y

MONITORIZAR LA GESTIÓN DE LOS PROCESOS JURÍDICOS DE LA SOCIEDAD; I) PRESENTAR DEMANDAS, QUEJAS O

DENUNCIAS DE CARÁCTER PENAL CUANDO SE REQUIERA; J) REALIZAR DEMANDAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL O ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA, POR PRESUNTOS EVENTOS ADVERSOS EN LA PRESTACIÓN

DEL SERVICIO MÉDICO POR SOBRE COSTOS QUE ASUMA LA SOCIEDAD; K) ASIGNAR Y NOMBRAR APODERADOS PARA

ACTUACIONES JUDICIALES CONCERNIENTES A TODAS LAS ETAPAS Y DILIGENCIAS PROCESALES QUE REQUIERAN

LA DEFENSA JURÍDICA DA LA SOCIEDAD; L) NOTIFICAR AL ORDENADOR DEL GASTO Y RESPONSABLES LA

EJECUCIÓN DE LAS NECESIDADES PERTINENTES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA DEFENSA JURÍDICA DE LA

SOCIEDAD; M) RENDIR CUENTAS A LA JUNTA DIRECTIVA SOBRE LA GESTIÓN ASOCIADA A LA REPRESENTACIÓN

LEGAL EN LO REFERENTE A ASUNTOS JUDICIALES; N) ASISTIR A LAS REUNIONES, COMITÉS ORDINARIOS O

EXTRAORDINARIOS, CUANDO SEA REQUERIDO POR LA SOCIEDAD; Y O) LAS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LA LEY Y

LOS PRESENTES ESTATUTOS.

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR OFICIO NÚMERO 011-2022 DEL 04 DE FEBRERO DE 2022 DE NEXIA MONTES & ASOCIADOS SAS DE BOGOTA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 25087 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

10 DE FEBRERO DE 2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL ARIAS ZULUAGA EDUARDO ALBERTO CC 10,254,600 15357-T

POR RESOLUCION NÚMERO 2022320000000292-6 DEL 02 DE FEBRERO DE 2022 DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE SALUD, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 25087 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 10 DE FEBRERO DE 2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
CONTRALOR FIRMA NEXIA MONTES & ASOCIADOS SAS NIT 800088357-4

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRIMEROS SUPLENTES

POR OFICIO NÚMERO 011-2022 DEL 04 DE FEBRERO DE 2022 DE NEXIA MONTES & ASOCIADOS SAS DE BOGOTA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 25087 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

10 DE FEBRERO DE 2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL SUPLENTE MUÑOZ PINZON CLAUDIA MIREYA CC 1,024,472,875 143306-T
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CAMARA DE COMERCIO DE PASTO
EMSSANAR SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

Fecha expedición: 2022/03/03 - 16:49:33
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2022.
*** SOLO CONSULTA SIN VALIDEZ JURÍDICA ***
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INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $2,102,673,622,421

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : O8430

CERTIFICA

sociedad escidente o escindida: Asociacion mutual empresa solidaria de salud emssanar (emssanar

e.S.S.)

sociedad beneficiaria: Emssnar s.A.S.

Mediante resolucion 2022320000000292-6 de 2022 la SUPERINTENDENCIA DE SALUD ORDENÓ: la toma de

posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios de Entidad Promotora de Salud EMSSANAR

S.A.S., identificada con NIT 901.021,565-8, por el término de dos (2) meses, esto es, hasta el 1

de abril de 2022, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución y con

las finalidades previstas en el artículo 115 del EOSF.

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN

DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE
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Doctora 

JENNY XIMENA CUETIA FERNANDEZ  

Juzgado Décimo Administrativo Mixto del Circuito de Popayán 

E.S.D. 

 

MEDIO DE CONTROL:   REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE:  MARYI YERALDIN ULTENGO SÁNCHEZ Y OTROS  

DEMANDADO:  EMSSANAR SAS Y OTROS 

RADICACION:  19-001-33-33-010–2021-00025-00 

 

 

CHARLENE TATIANA CORREA HERNANDEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.144.089.683 de Cali y con Tarjeta Profesional No. 353.873 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en calidad de apoderado en representación legal y judicial de la empresa EMSSANAR 

S.A.S., con número de identificación tributaria (NIT.) 9010215658 de la Cámara de Comercio de 

Pasto y atendiendo los lineamientos definidos por la resolución 5256 DE 2017, emitida por la 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, por medio de la cual EMSSANAR ESS cedió los 

activos, pasivos y contratos asociados a la prestación de servicios de salud del Plan de Beneficios, 

como también el total de los afiliados y la habilitación como Entidad Promotora de Salud a la 

SOCIEDAD SIMPLIFICADA POR ACCIONES EMSSANAR (EMSSANAR S.A.S.), por medio del 

presente escrito me permito llamar en garantía al HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE 

POPAYAN ESE, identificado con el NIT 891-580.002-5 representado legalmente por DERLIN 

YURANI DELGADO RODRIGUEZ, quien se identifica con la cedula de ciudadanía número 

34.323.242 y/o quien haga sus veces también demandada en la referencia, ubicado en la carrera 

6 # 10 N – 142 de Popayán - Cauca, correo electrónico: www.husjpopayan@hotmail.com toda vez 

que los hechos que narra en la demanda ocurrieron dentro del objeto social de la citada entidad, 

por ende, ruego al Honorable Despacho proceda a vincular al HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN 

JOSE DE POPAYAN ESE dentro del proceso de la referencia, en calidad de LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA, para amparar las posibles obligaciones que resulten en el presente trámite en contra 

de mi mandante y a favor del demandado. 

 

HECHOS 

 

 

PRIMERO: A través de apoderado judicial, la señora MARYI YERALDIN ULTENGO SÁNCHEZ Y 

OTROS instauran demanda de reparación directa en contra de EMSSANAR EPS. 

 

SEGUNDO: Dentro del contexto histórico narrado en los hechos de la demanda, es menester 

manifestar, que  para los hechos de la demanda,  mi representada  suscribió  el contrato  No. 232-

2ES180001 de prestación de servicios en salud del régimen subsidiado con la IPS ESE HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN JOSE – POPAYAN (CAUCA) y contiene en su cláusula OCTAVA, la facultad de 

llamamiento en garantía, así: 

 

 

 

 

 

http://www.husjpopayan@hotmail.com


 

 

 

 

 
 

TERCERO: Según  se observa en los hechos de la demanda, la menor EMILIANA ULTENGO 

SANCHO (QEPD) fue atendida entre otras por el HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE 

POPAYAN ESE, con plena autonomía técnica, financiera, administrativa y científica, bajo su propia 

y exclusiva responsabilidad; además, encontrándose en vigencia en el contrato No. 232-2ES180001 

de prestación de servicios en salud del régimen subsidiado; motivo por el cual, ruego al señor juez, 

acceder a la petición del llamamiento de garantía y proceda a oficiar a la citada institución, ya que, 

puede verse afectada con la sentencia proferida en el presente proceso, toda vez que, debe ser 

esta IPS quien corra con los gastos pretendidos por el demandante por los supuestos daños 

ocasionados, en virtud del citado contrato, clausula octava. 

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERO: Con base en los hechos descritos pido señor Juez, respetuosamente, dar curso a la 

solicitud de LLAMAMIENTO EN GARANTIA de la IPS ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE 

– POPAYAN (CAUCA) identificado con el NIT 891-580.002-5. 

 

SEGUNDO: Un vez se decida sobre la vinculación de la IPS ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN 

JOSE – POPAYAN (CAUCA) como llamado en garantía de mi representada, sírvase notificar de 



 

 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 197, 198 y 199 de la ley 1437 de 2011 y la 

modificación introducida por el artículo 612 de la ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso) 

al artículo 199 citado. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho los artículos 197, 198 y 199 de la ley 1437 de 2011  y los 

artículos  64, 65, 66 del Código General del Proceso y demás normas concordantes. 

 

Se exige la existencia de un derecho legal o contractual que autorice al demandado a solicitar a 

un tercero la indemnización de los perjuicios o el reembolso del pago que resulte de una sentencia. 

 

Por lo tanto es requisito esencia del llamamiento en garantía la existencia de la ley o del contrato 

respectivo. 

 

En el caso específico que nos ocupa, es clara la existencia del convenio celebrado entre 

EMSSANAR S.A.S y la entidad llamada en garantía, de donde se desprende la posibilidad legal 

de hacer el presente llamamiento. 

 

La relación legal o contractual a que se refiere la norma, claramente existe y da derecho a que mi 

poderdante, en el eventual caso de sufrir perjuicios o de ser condenada a los pagos que mediante 

el presente proceso se solicitan, para existir de su contratista la indemnización de los mismos o el 

rembolso de los dineros que se le condene a pagar. 

 

PRUEBAS 

 

Ruego tener como pruebas los siguientes documentos: 

 

1. Copia del contrato No. 232-2ES180001, suscrito por  EMSSANAR SAS y la IPS ESE 

HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE – POPAYAN (CAUCA) la cual ampara el siniestro 

reclamado por el accionante en la presente demanda. 

2. Como prueba trasladada, téngase en cuenta, la historia clínica de la IPS ESE HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN JOSE – POPAYAN (CAUCA), aportada por la parte actora en su 

escrito de demanda; con lo que se demuestra las atenciones médicas brindadas  a la menor 

EMILIANA ULTENGO SANCHO (QEPD). 

ANEXOS 

 

Adjunto los documentos señalados en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante, en la carrera 100 N. 11 - 60 Local P7 2do Piso de Cali Sede Holguines – Teléfono 

(602) 5129200 – Correo electrónico: emssanarsas@emssanar.org.co 

 

El suscrito, en  la carrera 100 N. 11 - 60 Local P7 2do Piso de Cali Sede Holguines – correo 

electrónico: charlenecorrea@emssanar.org.co 

 

mailto:emssanarsas@emssanar.org.co
mailto:charlenecorrea@emssanar.org.co


 

 

El Llamado en garantía IPS ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE – POPAYAN (CAUCA), 

identificado con el NIT # 891-580.002-5 representado legalmente por DERLIN YURANI 

DELGADO RODRIGUEZ, quien se identifica con la cedula de ciudadanía número 34.323.242 y/o 

quien haga sus veces también demandada en la referencia, ubicado en la carrera 6 # 10 N – 142 

de Popayán - Cauca, correo electrónico: www.husjpopayan@hotmail.com  

 

De conformidad con el Parágrafo del Articulo 66 del CGP: “No será necesario notificar 

personalmente el auto que admite el llamamiento cuando el llamado actúe en el proceso como 

parte o como representante de alguna de las partes.”  

 

 

Atentamente, 

 
CHARLENE TATIANA CORREA HERNANDEZ 

C.C. No. 1.144.089.683  

T.P. No. 353.873 del C.S.J 

 

http://www.husjpopayan@hotmail.com






































 

 

Señores 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

E.S.D. 

 

ASUNTO:                    LLAMAMIENTO EN GARANTIA PREVISORA SEGUROS 

MEDIO DE CONTROL:   REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE:  MARYI YERALDIN ULTENGO SÁNCHEZ Y OTROS  

DEMANDADO:  EMSSANAR SAS Y OTROS 

RADICACION:  19-001-33-33-010–2021-00025-00 

 

                                    

CHARLENE TATIANA CORREA HERNANDEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.144.089.683 y con T.P. No. 353.873 del C.S.J., obrando en calidad de apoderada en 

representación legal de EMSSANAR SAS con número de identificación tributaria (NIT.) 

901021565-8 de la CAMARA DE COMERCIO DE PASTO y atendiendo los lineamientos definidos 

por la resolución 5256 DE 2017, emitida por la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, por 

medio de la cual, EMSSANAR ESS cedió los activos, pasivos y contratos asociados a la prestación 

de servicios de salud del Plan de Beneficios, como también el total de los afiliados y la habilitación 

como Entidad Promotora de Salud a la SOCIEDAD SIMPLIFICADA POR ACCIONES EMSSANAR 

(EMSSANAR S.A.S.), por medio del presente escrito y con fundamento en los artículos 64, 66 y 

S.S del Código General del proceso, manifiesto a usted que procedo a LLAMAR EN GARANTIA  

a la compañía PREVISORA SEGUROS, identificada con el número de Nit. 860.002.400-2 con 

domicilio en la Calle 57 # 9-07 Bogotá D.C y representada legalmente por Álvaro Vélez Millán y/o 

quien haga sus veces, correo electrónico: contactenos@previsora.gov.co para que de acuerdo con 

las normas citadas se haga parte en el proceso y si es el caso responda en los términos y 

condiciones de la POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL  MEDICA No. 1003576 de la aseguradora 

PREVISORA SEGUROS con fecha de vigencia 17/01/18 al 17/01/19 atendiendo las 

consideraciones fácticas, jurídicas y probatorias que a continuación se exponen: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: A través de apoderado judicial, la señora MARYI YERALDIN ULTENGO SÁNCHEZ  Y 

OTROS, instauran demanda de reparación directa en contra de EMSSANAR SAS Y OTROS.  

 

 

SEGUNDO: Dentro del contexto histórico narrado en los hechos de la demanda, es menester 

manifestar, que  para los hechos de la demanda,  mi representada  suscribió   el contrato  No. 232-

2ES180001 de prestación de servicios en salud del régimen subsidiado con la IPS ESE HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN JOSE – POPAYAN (CAUCA) y contiene en su cláusula OCTAVA, la facultad de 

llamamiento en garantía, así: 
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TERCERO: Como consecuencia de lo anterior la  IPS ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE 

– POPAYAN (CAUCA) constituyo la póliza de responsabilidad civil medica No. 1003576 con fecha 

de vigencia 17/01/18 al 17/01/19 con la aseguradora PREVISORA SEGUROS, donde en su 

primera página establece que los beneficiarios son terceros afectados es decir EMSSANAR SAS y 

así mismo establece que entre los amparos contratados. 

 

CUARTO: Conforme a lo anterior, se hace necesario que a través de la póliza de responsabilidad 

civil No. 1003576 con vigencia desde 17/01/18 al 17/01/19 con la compañía PREVISORA 

SEGUROS y que estaba vigente para la época de los hechos sea llamada al proceso de la referencia 

y de tal suerte que en caso de llegar a resultar vencido en el proceso aludido en la referencia, 

resultando condenado, deberá la mencionada compañía aseguradora asumir el pago de la 

condena que eventualmente sea impuesta a mi representado. 

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERO: Con base en los hechos descritos pido señor Juez, respetuosamente, dar curso a este 

LLAMAMIENTO EN GARANTIA de la entidad con  PREVISORA SEGUROS en calidad de llamado 

en garantía, al proceso cuyos datos se consignan en la referencia de este escrito, para que ante 

una eventual sentencia condenatoria indemnice los daños y perjuicios ocasionados dentro de los 

parámetros establecidos en los contratos de seguro, establecidos en la POLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL No. 1003576 con vigencia desde 17/01/18 al 17/01/19 con la 

compañía PREVISORA SEGUROS, vigente para la primera reclamación. 

 

SEGUNDO: Una vez se decida sobre la vinculación de la entidad PREVISORA SEGUROS como 

llamado en garantía de mi representada, sírvase notificar de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 197, 198 y 199 de la ley 1437 de 2011 y la modificación introducida por el artículo 612 

de la ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso) al artículo 199 citado. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho los artículos 64, 65, 66 del Código General del Proceso y 

demás normas concordantes. 

 

Se exige la existencia de un derecho legal o contractual que autorice al demandado a solicitar a 

un tercero la indemnización de los perjuicios o el reembolso del pago que resulte de una sentencia. 

 

Por lo tanto es requisito esencia del llamamiento en garantía la existencia de la ley o del contrato 

respectivo. 

 



 

 

En el caso específico que nos ocupa, es clara la existencia  del contrato de POLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL No. 1003576 con vigencia desde 17/01/18 al 17/01/19 con la 

compañía PREVISORA SEGUROS, donde en su primera página establece que los beneficiarios 

son terceros afectados es decir EMSSANAR SAS y así mismo establece que entre los amparos 

contratados, donde se desprende la posibilidad legal o contractual de hacer el presente 

llamamiento. 

 

La relación legal o contractual a que se refiere la norma, claramente existe y da derecho a que mi 

poderdante, en el eventual caso de sufrir perjuicios o de ser condenada a los pagos que mediante 

el presente proceso se solicitan, para existir de su contratista la indemnización de los mismos o el 

rembolso de los dineros que se le condene a pagar. 

 

PRUEBAS 

 

Ruego tener como pruebas los siguientes documentos: 

 

1. POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL No. 1003576 con vigencia desde 17/01/18 al 

17/01/19 con la compañía PREVISORA SEGUROS, la cual ampara el siniestro reclamado 

por el accionante en la presente demanda. 

2. Como prueba trasladada, téngase en cuenta, la historia clínica de la IPS ESE HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN JOSE – POPAYAN (CAUCA), aportada por la parte actora en su 

escrito de demanda; con lo que se demuestra las atenciones médicas brindadas  a  la  

menor EMILIANA ULTENGO SANCHO (QEPD). 

ANEXOS 

 

Adjunto los documentos señalados en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante, en la carrera 100 N. 11 - 60 Local P7 2do Piso de Cali Sede Holguines – Teléfono 

(602) 5129200 – Correo electrónico: emssanarsas@emssanar.org.co 

 

El suscrito, en  la carrera 100 N. 11 - 60 Local P7 2do Piso de Cali Sede Holguines – correo 

electrónico: charlenecorrea@emssanar.org.co 

 

El Llamado en garantía la PREVISORIA SEGUROS, identificada con el número de Nit 860.002.400-

2 con domicilio en la Calle 57 # 9-07 Bogotá D.C y representada legalmente por Álvaro Vélez 

Millán, correo electrónico: contactenos@previsora.gov.co para que de acuerdo con las normas 

citadas se haga parte en el proceso y si es el caso responda en los términos y condiciones de la 

POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL No.1003576 con vigencia desde 17/01/18 al 17/01/19 con 

la compañía PREVISORA SEGUROS, 

 

 

Atentamente, 

 
CHARLENE TATIANA CORREA HERNANDEZ 

C.C. No. 1.144.089.683  

T.P. No. 353.873 del C.S.J 

mailto:emssanarsas@emssanar.org.co
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